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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

Bolívar, 16 de noviembre de 2023
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8599/23

VISTO: La presentación del proyecto de ley que diera lugar al Expediente 2989/23 de la diputada provincial Maite Alvado en conjunto con el Consejo Nacional Armenio de Sudamérica, que establece la capacitación obligatoria en temáticas de derechos humanos, genocidios, negacionismo y discursos de odio a todas las personas que se desempeñen en la función pública en la Provincia de Buenos Aires, y 
Y CONSIDERANDO:

Que la diputada de Buenos Aires Maite Alvado en conjunto con el Consejo Nacional Armenio de Sudamérica presentaron un proyecto de ley el 5 de septiembre para capacitar de forma obligatoria a las autoridades sobre "las temáticas de derechos humanos, genocidios, negacionismo y discursos de odio".

-Que el propósito es promover el respeto a los derechos humanos, prevenir actos discriminatorios, fomentar una sociedad inclusiva y tolerante y promover la paz social.

-Que, para alcanzar la justicia, el respeto a los derechos humanos y la prevención de futuros abusos, es fundamental una administración pública formada, consciente, activa y comprometida.

	 -Que la propuesta de la normativa contempla el papel activo de organismos defensores de los derechos humanos en la preparación de las personas que desempeñen una función pública a cualquier estamento del Estado.-Que el proyecto busca establecer "la capacitación obligatoria en las temáticas de derechos humanos, genocidios, negacionismo y discursos de odio para todas las personas que se desempeñen en la función pública en todos sus niveles y jerarquías", según establece su articulado. -Que el proyecto prevé que "todas las personas que se desempeñen en la función pública en todos sus niveles y jerarquías, en forma permanente o transitoria, ya sea por cargo electivo, designación directa, por concurso o por cualquier otro medio legal, tanto a nivel provincial como municipal, en los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los organismos autárquicos respectivos y los entes de derecho públicos no estatales, sean rentados o no sus respectivos cargos" realicen capacitaciones a través del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires que serviría como autoridad de aplicación. -Que la formación y capacitación permanente en la temática de derechos humanos, genocidios, negacionismo y discursos de odio otorgará puntaje en los casos que fije la reglamentación y será requisito obligatorio para la promoción a niveles superiores por concurso o progresión en el desempeño de la función pública -Que los organismos públicos podrán realizar adaptaciones de materiales y/o programas, desarrollar uno propio, o solicitarlos a los organismos de Derechos Humanos que aborden la temática específica, debiendo regirse por la normativa, recomendaciones y otras disposiciones que establezca la Constitución, los tratados internacionales de derechos humanos y las leyes nacionales y provinciales pertinentes, según versa en el articulado. -Que la autoridad de aplicación certificará los contenidos de las capacitaciones que elabore e implemente cada organismo, las cuales deberán ser enviadas dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, pudiéndose realizar modificaciones y sugerencias para su mayor efectividad. -Que el proyecto establece que cualquier funcionario público que manifieste discursos de odio, negacionistas, o en contra de los derechos humanos y/o reivindique procesos genocidasserá considerado en falta grave y dará lugar a las sanciones que prevean la Constitución, leyes, estatutos y reglamentos respectivos; sin perjuicio de la no efectivizarían de la promoción a niveles superiores por concurso o progresión dispuesto por el artículo 3o de la presente ley. -Que callar o permitir el avance del negacionismo y de discursos de odio en una sociedad democráticaes el principio de la legitimación a los crímenes de les humanidad y el Estado necesita herramientas para combatirlos, siendo una de ellas la formación de sus funcionarios. -Que la propuesta parlamentaria se da en el marco del repudio que generó el acto organizado en la Legislatura porteña por la candidata a vicepresidenta de La Libertad Avanza (LLA), Victoria Villarruel en un contexto en el cual se busca instaurar la teoría de los dos demonios nuevamente en la sociedad argentina. -Que el pueblo argentino a fuerza de sacrificio, resistencia, investigación, búsqueda y testimonios, ha podido cerrar un tema superado por la sociedad y por ello rechaza todo tipo de actividad que se entienda como una provocación para ganar notoriedad por parte de un partido político o persona/s individualmente con discursos que nos retrotraen a lo peor de nuestra historia, intentando sembrar confusión y promover el odio.

-Que existen países que ya tienen leyes que sancionen el negacionismo como Alemania, Francia, Suiza, Austria, Bélgica, España, República Checa, Israel, Liechtenstein y Letonia.  -Que, en Italia, hay un proyecto en discusión sobre el tema. -Que, en los Países Bajos, una sentencia del Tribunal Supremo calificó la negación del holocausto como un insulto y dio una sanción de un año de cárcel. -Que, en el caso de Alemania, la norma contempla que, si alguien llegara a negar el genocidio nacionalsocialista, la justicia alemana puede llegar sancionar con una multa o una pena privativa de hasta cinco años. -Que en Francia si bien se hace una distinción entre la apología de crímenes y la negación, la legislación contempla una pena de 1 a 5 años de prisión. -Que, en Austria, se castiga el negar, banalizar gravemente, preciar o justificar el genocidio nacionalsocialista u otros delitos contra la humanidad con pena prisión de entre 1 y 10 años. -Que por todo lo expuesto anteriormente creemos que el proyecto de leypresentado merece total apoyo y acompañamiento desde este honorable cuerpo para evitar entre otras cosas reabrir una discusión


EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCIÓN Nº 63/2023 =

ARTÍCULO 1º: : El Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Bolívar, declara su acompañamiento y apoyo al proyecto de Ley que establece que todas las personas que se desempeñen en la función pública en todos sus niveles y jerarquías, en forma permanente o transitoria, ya sea por cargo electivo, designación directa, por concurso o por cualquier otro medio legal, tanto a nivel provincial como municipal, en los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los organismos autárquicos respectivos y los entes de derecho públicos no estatales, sean rentados o no sus respectivos cargos" realicen capacitaciones en temáticas de derechos humanos, genocidios, negacionismo y discursos de odio, a través del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires que serviría como autoridad de aplicación.

ARTÍCULO 2º: Enviar copia completa de la presente a la Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires.

ARTÍCULO 3º: Enviar copia completa de la presente al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4º: Enviar copia de esta Resolución en forma completa a la Dirección de Derechos Humanos de la Municipalidad de Bolívar.

ARTÍCULO 5º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A QUINCE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2023.

FIRMADO
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA
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